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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO  05001 31 03 012 2019-00357 00 

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE JUAN SEBASTIAN SANCHEZ ARROYAVE  

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM ORLANDO 

ARRUBLA ESTRADA, BANCO DE BOGOTA S.A.  

VINCULADOS FIDUCIARIA MEGABANCO, GSC OUTSOURCING S.A.S.  

INSTANCIA PRIMERA  

TEMAS RESPUESTA EPS  

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por la NUEVA EPS, en 

donde informa que la señora IRMA LUCÍA SALAZAR BETANCUR, aparece 

registrada con el correo electrónico irlusabe@hotmail.com y como dirección de 

ubicación, la carrera 8 BIS 17-72 Mariscal, Cartago - Valle. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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